
Guayaquil, 30 de Junio del 2000 

Señores Á O? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS O 
Ciudad.- X 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes cesiones de 

acciones en la compaftia DIGITACION Y PROTECCIÓN S.A. “ DIGIPRO.” 

1) John Arturo Barrera Wenzell, con cédula de identidad No.0903435733, titular y 
propietario de 360 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas 

en un 25% contenidas en el Certificado Provisional No.01, transfirió 360 acciones a 

favor del Sr. José Francisco Tapia León, con cédula de identidad No.0702161399. 

2) Mery Claudia Herrera Ramírez, con cédula de identidad No. 0913477790, titular y 

propietaria de 360 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas 
en un 25% contenidas en el Certificado Provisional No.02, transfirió 360 acciones a 
favor del Sr. José Francisco Tapia León. 

3) Alberto Enrique Franco Lalama, con cédula de identidad No. 1800986117, titular y 
propietario de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en 
un 25% contenidas en el Certificado Provisional No.03, transfirió 80 acciones a favor 

del Sr. José Francisco Tapia León. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias 
efectuadas. 

  

Atentamente 

Mid a 
OTECCIÓN S.A. “DIGIPRO” 

  


